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VISTO el Expediente N° S05:0023034/2014 del Registro del MINISTE-

BUENOSAIRES, 2 7 OCT 2014

PROYECTO

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA, por el cual la Dirección de Produc-

ción Agrícola de la SUBSECRETARÍADE AGRICULTURAdel MINISTERIO DE PRODUC-

CIÓN de la Provincia del CHACO eleva a consideración de la SECRETARÍA DE

AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA del ,MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍAY

PESCA, el Componente: "PROGRAMADE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSI-

FICACIÓN y COMPLEMENTACIÓNPRODUCTIVA", Subcomponente: "Reajuste Presu-

puestario - Monitoreo de la Calidad de Suelos para Recomendaciones de Eer-

tilidad en Áreas Tabacaleras del Chaco", correspondiente al PROGRAMAOPE-

RATIVO ANUAL 2014, solicitando su aprobación Y financiación con recursos

del FONDOESPECIAL DEL TABACO, en el-marcb de los Convenios Nros. 4 de fe-

cha 7 de febrero de 1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICl),LT¡URA,

GANADERÍAY PESCA delentoncesM!NISTERIO DE ECONOMÍAy OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS Y el Gobierno de la Provincia del CHACO, y 71 de fecha 26 de di-

ciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,

PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓNY el

Gobierno de la Provincia del CHACO, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias,

restablecida en su vigencia Y modificada por las Leyes Nros. 24.291,

25.465 Y 26.467, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia del CHACO se encuadra en lo dis-

7°,27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus rnodificato-
" 1" ,¡

vigencia y modificada por las Leyes Nros. '24.291,
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Que el Art~cul' o 7 o de 1 . d...a c~ta a Ley N° 19.800 se relaciona con

los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, po- >

sibilitando la adopción de medidas especificas para soluciones puntuale.s a

falencias y necesidades productivas. I
1

Que el Articulo 27 de la citada ley, reit'é'ra aquellos a~pe;ctosl:

factibles de ser financiados con los recursos del FONDOESPECIAL DEL TABA-

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés

ley establece que el órgano demismaQue el Articulo 29 de la

la referida ley.

ca que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 de J.

:1

:1

I

:1

de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados.

Que con la ejecución del Subcomponente : "Reajuste Presupues-¡ ;!,
tario - Monitoreo de la ~alidadde Suelos para Recomendaciones de Fer- I1.
tilidad en Áreas Tabacaleras del Chaco", integrante del Componen~e~ "PRO- j

1
GRAMADE INVESTIGACIÓN, TECNIFTCACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN11
PRODUCTIVA", se acrecentará la calidad físico química de los suelos y se, ,

. 1,,' j' ,.' •

determinará la calidad de agua para riego en predios de productore's taba- ¡:,.
caleros con el fin de aumentar la productividad agricola.

.,GYP

r:~\)'y'[CTO

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACOha decidido~ j
¡

promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la Dirección d~

Producción Agricola de la SUBSECRETARÍADE AGRICULTURAdel MINISTERIO DEi

I ..
" '1

DE ÁREASTABACALEEASdependiente de la SECRETARÍADE AGRICULTURA,GA-

PRODUCCIÓNde la Provincia del CHACO.

AJI Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

~. SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MI- '

811 . NISTERIO OEECONOMíA YPRODUC:CIÓN, aprobó la modalidad de presentación de

~'-I""I los denomina.dos PRQGRAMASOPERATIVOSANUALESante el PROGRAMADE RECONVER-

! ..... /f
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NADERÍAY PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERíAY PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificato-

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291,

25.465 Y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de
¡, 'i

1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990' y 357

de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios Y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIODE AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA

¡
!
1.r'
1
~
:1
1
1
1¡¡

RESUELVE:

ARTÍCULO 10• _ Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de Pro-

ducción Agrícola de la SUBSECRETARÍADE AGRICULTURAdel MINISTERIO DE PRO-

DUCCIÓN de la Provincia del CHACOdel Componente: "PROGRAMADE INVESTIGA-

\ .~C CIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓNPRODUCTIVA", Sub-

componente: "Reajuste Presupuestario - Monitoreo de la Calidad de Suelos

IdAGYP'

PROYECTO

para Recomendaciones de Fertilidad en áreas Tabacaleras del Chacd:~,' i ~o- +;r'
rrespondiente al PROGRAMAOPERATIVOANUAL2014, por un monto total de PESOS j

1
UN MILLÓN TRESCIENTOSMIL ($ 1.300.000.-). ¡
,ARTíCULO2°.- La suma aprobada por el Artículo l° de la presente resolu-

de lacumplimientoestrictoEl or:ganistno responsi3ble del

I[ ci6n, será destinada a cubrir los gastos que demande la compra de UN (1)

-----'(1, ,'-•._{Espectrofotómetro de Emisión atómica por Plasma Acoplado Inductivamente

\jlv-\ (IC!?) para el análisis de muestras de suelo, agua y/o vegetales de los

'"1 'predios de prod-qc,tores tabacaleros de la Pr,ovincia del CHACO.

O~AA~"O3'.-
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ejecución de las actividades previstas en el Subcomponente aprobado por el

Artículo 10 de la presente resolución, será la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTU-

Agrícola de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación ,del

hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva,

RA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO.

se

el ¡
I
I
¡
1
I¡
1,
I

j
I

1
I
! ¡'

t'~' ,

l.'
j
1
!
,1
:¡
j
;¡,
t

¡

no

por

Producciónde

la misma cadu-

aprobado

resolución,

estará condicionada a

resultantes de la evo-

Direcciónla

la presente

Subcomponente

será

de

del

resolución,

ejecutor

el Artículoen

organismo

la presente

La suma que por este acto se asigna,

El

de

detallado

l°

proyecto

ARTíCULO 4°.-

Artículo

ARTÍCULO 6°.-

de la Provincia del CHACO.

lución de los ingresos y egresos del mismo.

las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,

ARTÍCULO 5°.-

cará automáticamente de pleno derecho.

ARTÍCULO 7 o • _ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de

los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo 10 de

la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin

que mediaran causas atendibles para su no ejecución, dichos montos que-

MAGYP
darán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA,

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la ;
PHOYECTO

implementación de otros proyectos.

ARTÍCULO 8 o • - El no cumplimiento en la responsabilidad de

. ¡

ejecución de

,
~ ¡'

'1'.'

de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES.

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon-

sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación

GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer

La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTE-

AGRICULTURA,

[\

\\\, ,'l.\ '11 ARTÍCULO 9o .-

~\n~RIO DE
\ J\
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fiscalización que estime convenientes,los sistemas de alcanzandb,"di'chal.,:
1:",

fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadasj
J¡

PRODUCCIÓN de dicha Provincia.

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo,

car el correcto uso de los fondos transferidos.

por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, a los efectos de constatarj
¡

la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verifi-í
I
1¡

ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo l° de la presente resolu-¡
1

ción deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO D~ LAJ

MAGP.-S.ZOO/363-L.Z5.465-FET-l
'1

REC.F.TERC. y acreditarse en la Caja de Ahorro recaudadora N°429021933/71
I

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 2.910, Resistencia, Provincia 1
!

del CHACO perteneciente a la Dirección de Administración del MINISTERIO DEj1,
!

1,,' i' i', 'f',
ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en jl

i
el articulo precedente, será transferido a la Cuenta ~orriente N°IO.585/06 i¡

~del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. - Sucursal Resistencia, perteneciente a la J

Dirección de Administración del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia

Registrese, comuniquese Y archivese.
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\ DI'. R. G brial DelgadO
Secretaril) ~.e~:)l JftcUI,:12.:;¡rt;d9f1a y Pe_sc~
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